
 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 
BUCARAMANGA, SANTANDER 

 
Proceso: 680014003022-2021-00338-00 
Demandante: SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A. 
Demandado: SAMUEL PABON PABON, ANGGY KATHERIN PEREZ EUGENIO, LARIETH AMPARO PEREZ 

EUGENIO 
 

Bucaramanga, primero (1) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el memorial presentado por la apoderada judicial del extremo demandante (archivos 13 cuaderno 
medidas), mediante el cual solicita fijar fecha y hora para adelantar la diligencia de secuestro del inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 300-285968, es del caso mencionar que no se atenderá 
favorablemente su petición, toda vez que revisado el expediente aún no existe constancia respecto al registro 
de la medida de embargo por parte de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga, pues 
según consta dicha entidad comunicó únicamente la radicación del trámite (archivo 11 cuaderno medidas).  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
La Juez, 
 
 

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN 
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